
BOME Número 5858 Melilla, Viernes 7 de mayo de 2021 Página 1409 

BOLETÍN: BOME-B-2021-5858 ARTÍCULO: BOME-A-2021-451 PÁGINA: BOME-P-2021-1409 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

 

- Gastos de desplazamiento ...2.100 € 

- Decoración actividades....500 € 

- Gastos servicio de Seguridad...400 € 

- Gastos servicio de ambulancia...500 € 

- Suministros premios “arcoiris”...200 € 

- Seguro de responsabilidad civil...400 € 

- Manutención comida, cena y desayuno de artistas y organización...1.400 € - 

- Alojamiento de artistas y organización...400 € 
 

Total : 18.000,00 euros. 
 
La distribución anterior es estimativa y si un apartado requiriere una mayor aportación se atenderá 
detrayendo cantidades previstas para los otros. 
 
Segunda.- Compromisos asumidos por la Ciudad Autónoma de Melilla.-  
Aportar, como pago anticipado con el carácter de subvención a justificar a la firma del presente convenio,  
la cantidad de 18.000 € para financiar gastos propios de la ejecución del Convenio, que se abonará con 
cargo a la aplicación presupuestaria 14/92409/48902, RC número de operación 12021000007649. 
 
La aportación económica por parte de la Ciudad Autónoma de Melilla se abonará, mediante un pago total 
anticipado a justificar, a la firma del presente convenio, dispensándose de la constitución de garantía en 
atención al objeto de la subvención. 
 
La percepción de esta subvención es compatible con los ingresos que para el mismo objeto pueda percibir 
la entidad beneficiaria, procedentes de cualesquiera otras personas o entidades tanto públicas como 
privadas, si bien su importe no podrá superar el coste total del proyecto, en cuyo caso se minorará la 
subvención en la cantidad correspondiente. 
 
Tercera.- Compromisos asumidos por la entidad Asociación Melillense de Lesbianas, Gays, 
Transexuales y Bisexuales (AMLEGA). Son los que a continuación se relacionan: 
La realización de actividades  del “XVII  Orgullo del Norte de África” en nuestra Ciudad durante  2021 que 
arriba se indican según proyecto presentado que consta en el expediente. 
 
Dar la adecuada publicidad del carácter público de la financiación del programa por la Consejería de 
Educación, Cultura, Festejos e Igualdad, tal y como se recoge en el artículo 18 de la Ley 38/2003, con la 
inserción del logo institucional de la Consejería en todo documento o material que se edite y haciendo 
mención de ello ante los medios de comunicación que cubran informativamente las actividades. 
  
Cuarta.- Justificación. La aportación económica se recibe con el carácter de subvención a justificar. 
La justificación se documentará a través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto 
obligatorio del beneficiario, en la que se deberán incluir, bajo responsabilidad del declarante, los justificantes 
originales del gasto o cualquier otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento 
del objeto de la subvención. 
 
La cuenta justificativa comprenderá el coste total del compromiso asumido por el beneficiario y la totalidad 
de ingresos y los justificantes de gastos imputados a sufragarlo durante el periodo de vigencia del convenio. 
 
La justificación se verificará en el plazo de tres meses a partir de expiración de la vigencia del convenio, o 
de su prórroga, en su caso, y se presentará en la Consejería de Educación, Juventud y Deportes quien, 
una vez conformada, la remitirá, en su caso, a los efectos oportunos a la Intervención General de esta 
Administración. 
 
Cuando dentro de los gastos a justificar se incluyan los derivados del pago de retribuciones al personal de 
la entidad vinculado al programa mediante contrato laboral, deberá aportarse la siguiente documentación: 
 

• Copia del Contrato Laboral. 

• Recibo de nómina, que deberá contener: Nombre, Apellidos y NIF del trabajador /a, categoría 
profesional, número de afiliación a la Seguridad Social, conceptos retributivos, firma del trabajador 
/a, firma y sello de la empresa, etc. 

 
En el caso de que se produzca la resolución de los contratos laborales del personal sujeto al presente 
convenio de colaboración, deberán justificarse mediante documentación suficiente las cantidades 
satisfechas a los trabajadores en concepto de liquidación de los referidos contratos. 
 
Deberán reputarse como gastos generales, de servicios y suministros ordinarios, aquellos que sean 
necesarios para el normal funcionamiento de las actuaciones convenidas, y aquellos otros que se requieran 
y que tengan relación con el desarrollo del Convenio, debiéndose aportar en los casos contemplados en el 
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